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ORDEN DEL DÍA 
  

1. Verificación del cuórum 

2. Proyecto de Acta  1 de 2012 

3. Proceso de Designación del Rector  

4. Comisión Docente Luz Patricia Pardo Martínez 

5. Comunicación del Estudiante Alirio Díaz Navarrete,  

Programa de Economía. 

6. Informes de Rectoría  

 

DESARROLLO 

 
 
1. Verificación del cuórum 

 
La Secretaria del Consejo verificó el cuórum para iniciar la sesión; la Doctora 

Martha Lucía Hincapié de los Ríos, Designada del Presidente de la República, 

se excusó por motivos de fuerza mayor.  

 
2. Proyecto de Acta 1 de 2012. 

 

La Presidenta de la Corporación, Doctora Sandra Liliana Roya Blanco, sometió 

a consideración el proyecto de acta 1 de 2012, el cual fue aprobado. 

 

3. Proceso de Designación del Rector.  

 

La Presidenta de la Corporación, Doctora Sandra Liliana Roya Blanco, propuso 

que se estudie la posibilidad de modificar el proceso de Designación del Rector, 

consagrado en el Estatuto General, Acuerdo 011 de 2000, artículo 21. 
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La Secretaría del Consejo entregó comunicaciones suscritas por miembros de 

la comunidad relacionadas con las modificaciones de las normas institucionales 

y el proceso de Designación del Rector.  

 

El Rector expresó que los Representantes de los Sindicatos de Docentes y 

Administrativos solicitan autorización para exponer inquietudes sobre la reforma 

de Estatutos ante el Consejo Superior Universitario.  

 

Los Consejeros: Magíster Jorge Alexander Cortés Cortés, Doctora Bertha 

Cecilia Díaz de Arana, Doctor Gustavo Tellez Iregui, Doctor Enrique Aurelio 

Zambrano Morales y Doctor Cristo Rafael Figueroa Sánchez, enfatizaron que 

no es oportuno modificar en este momento el proceso de Designación de 

Rector, teniendo en cuenta que está muy próxima la convocatoria para dicha 

designación.  

 

El Representante de los Docentes, Magíster Jorge Alexander Cortés Cortés, 

señaló: “Aunque no se está obrando de mala fe, no se considera moralmente 

sano, cambiar un sólo artículo del Estatuto General (Articulo 21), que trata del 

procedimiento de nombramiento de Rector. Aplaudo la intención 

democratizadora de la propuesta, pero debe hacerse la actualización de 

manera global del Estatuto General y no un articulo especifico. Salvo mi voto y 

quiero que sea público, en el sentido de no realizar cambios de última hora para 

el proceso de Designación de Rector que puedan ser mal interpretados por la 

Comunidad a la que represento”. 
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Los miembros asistentes concluyeron:  
 

3.1.  Expedir un comunicado del Consejo Superior Universitario (Anexo 1). 
 

3.2. Analizar la propuesta de la Presidenta sobre modificación al proceso de 

Designación de Rector en la reunión del 2 de mayo, hora: 1:00 p.m. 
 

3.3. Escuchar a tres (3) miembros de la Comunidad Universitaria en la 

próxima sesión.  

 

4. Comisión Docente Luz Patricia Pardo Martínez. 
 

El Representante de las Directivas Académicas, Doctor Cristo Rafael Figueroa 

Sánchez, informó que la Docente de Planta de tiempo completo de la Facultad 

de Ciencias Sociales, Luz Patricia Pardo Martínez solicitó comisión para asistir 

en calidad de ponente a la II Jornada Internacional de Educación y Gerencia 

Avanzada del 24 al 27 de mayo de 2010, en la ciudad de Barquisimento – 

Venezuela, previo análisis y sometido a consideración los Consejeros 

autorizaron mediante Acuerdo 05 la comisión de la docente.  

 

5. Comunicación del Estudiante Alirio Díaz Navarrate, programa de 

Economía. 
 

La Secretaria del Consejo entregó la comunicación del estudiante Alirio Díaz 

Navarrete del programa de Economía (Anexo 2), relacionada con una situación 

que se presentó con uno de los señores de seguridad de la Universidad; 

conocido el tema y analizada la situación por unanimidad, los Consejeros 

concluyeron:  
 

5.1.  Remitir el asunto a Vicerrectoría Administrativa para el respectivo 

análisis, determinación y respuesta al estudiante Díaz Navarrete, 
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teniendo en cuenta que el asunto es de competencia del área 

administrativa.  
  

5.2. Rechazar  todo tipo de agresión hacía la Comunidad Universitaria.  

 

6. Informes de Rectoría. 
 

El Rector, Doctor Miguel Augusto García Bustamante, señaló:  

 

6.1.  El Juez Treinta (30) Administrativo de Bogotá, Doctor Oscar Domingo 

Quintero Arguello, profirió fallo en primera instancia dentro de la acción 

popular 2009 – 0428, interpuesta por Luis Felipe Vargas Cabal. El 

Rector entregó copia integra del fallo a los miembros del Consejo 

Superior Universitario (Anexo 3). 

 

6.2. Entregó a las asistentes proyecto de Estatuto Administrativo de los 

servidores públicos que ejercen funciones administrativas.  

 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO,  

 
               Original Firmado 

                                                             SANDRA LILIANA ROYA BLANCO 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO,   
 

              Original Firmado 
                               CARMEN ELIANA CARO NOCUA 


